RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000910, Ent. N° 756/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº 83/12 para la “Contratación de Servicio de Hogar para Rehabilitación de Pacientes Psiquiátricos” por el término de un año, prorrogable por un año más;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones con plazo reducido), al Acto de Apertura realizado con fecha 14 de noviembre de 2012 se presentó una sola oferta de la Asociación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús; 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el informe técnico financiero de fecha 22 de noviembre de 2012 resuelve solicitar mejora de precio, la que se presenta y con fecha 15 de enero de 2013 de acuerdo con el informe de la Dirección de Salud Mental de Poblaciones Vulnerables, recomienda adjudicar a la única oferta en la opción contado, por cumplir las condiciones requeridas; 

3) que el monto a adjudicar a la Asociación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús por 25 usuarios, con un máximo de 26 camas y un mínimo de 22 en el Hogar de Medio Camino Benino Menni, en la opción contado es de $ 5:702.288 por doce meses de servicio, estando el contribuyente exonerado de IVA;

4) que consta Proyecto de Resolución del Gerente Administrativo de ASSE, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto anual de $ 5:702.288 impuestos incluidos, y su posible prórroga por un año más, a favor de la Asociación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de este Tribunal);
4) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y
5) Devolver.”
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